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ACTAOT/2020

ACTA DE LA PRIMERASESION EXTRAORDINARIA
DEL coM¡TÉ oe TRRTSPARENcIA DE Los

sERvlclos DE EDUcAclóu púelrcR DEL EsrADo DE NAyARrr

En la ciudad de Tepic, capital del Estado de Nayarit, siendo las 10:00 horas del día lunes 24 de febrero de
2O2O; se reunieron en la sala de juntas de la Dirección de Planeación y Evaluación Educativa de los
Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit, con domicilio en Avenida del Parque esquina con
Avenida de la Cultura sin número, del Fraccionamiento Ciudad del Valle; los CC. lng. Glauco lván lbarra
Ponce, Jefe de la Unidad de Desarrollo Organizacional y Presidente del Comité de Transparencia;
Lic. Juan Antonio Chávez Carrillo, Titular del Órgano lnterno de Control, Lic. Yesenia Rodríguez Flores,
Titular de la Unidad de Transparencia e integrantes del Comité. Lo anterior con el objetivo de dar
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 72O de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Nayarit y realizar la primera sesión extraordinaria del Comité de Transparencia de
los Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit correspondiente al mes de febrero del año 2O2O,

bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Bienvenida y pase de lista al Comité de Transparencia.

lnexistencia de la información del Recurso de Revisión C/3O/2O2O.

Cierre de sesión.
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--- HECHOS----

PRIMERO. - Una vez efectuado el pase de lista correspondiente y encontrándose presentes la totalidad
de los integrantes del Comité de Transparencia de los Servicios de Educación Pública del Estado de
Nayarit, se declara que hay quórum legal para sesionar.

SEGUNDO. - El Presidente delComité da Ia bienvenida y procede con lectura alorden deldía.Acto seguido
se solicita a la Titular de Ia,Unidad de Transparencia exponga los antecedentes del Recurso de Revisión
C/3O/2O2O notificado por el lnstituto de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
N ayarit med ia nte of icio AC/ó30 / 2024.

. ANTECEDENTES ------

1.- El pasado viernes, 24 de enero de 2O2O el recurrente presentó la solicitud de información a través del
correo electrónico ofícial de la Unidad de Trasparencia, la cual fue registrada bajo el folio SEPEN - UT
OO3/2O2O, en donde se requiere lo siguiente:

"soLlctToALJSTEDcopiacertificodaENyERS,ÓNPUBLlCAdeloficioCNSPD/DGP.LOO.2/435/2O78defecho
28 de septiembre de 2078, ENVIADO o la LlC. MARTHA GUADALUPE ALCANTAR DíAZ, ENLACE DE LA

COORD'NACIÓN DEI. SERV'C'O PROFES'ONAI DOCENIE EN EI. ESÍA DO DE NAYARIT, (HOY UN'DAD DEI.
s,srEMA qARA r.A CARRERA DE r.AS MAESTRAS v MAESTROS) TURNADO POR Et C. LlC. FRANC'§CO
DECEANO OSOR,O, DTRECIOR GENERAT DE PROMOCIÓN, así como copia certificada de ta respuesta al oficio
en mención.'ISIC]

2.- El 11 de febrero de 2O2O, la Unidad de Transparencia respondió a la solicitud de información
remitiendo la información siguiente, 

_

. Copia Certificada det Oficio CNSPD/DGP.LOO.2/435/2078 (2 FOJAS Ú¡tttS).

. Copio Certificada det Oficio SEPEN-DNSPD/578/2078 (7 FOJAS Únrcq.

3.- El 1ó de febrero de 2O2O, el recurrente envía un correo electrónico a la cuenta oficial de la Unidad de
Transparencia de los Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit, en el cual argumenta lo
siguiente:

"Buenos noches le ogradezco la atención al presente, pero revisando la información que me enviaron no
corresponde a lo que estoy solicitando: la respuesta al oficio CNSPD/DGP.LOO.2/435/2078 de fecho 28 de

't\
septiembre de 2078, ENV,ADO a ta LtC. MARTHA GUADALUPE AI-CANTAR DíAZ, DE LA
COORD'NAC'ÓN DEI. SERV'CIO PROFESIONAT DOCENTE EN E[ ESIADO DE NAYAR'T, (HOY DEL
stsIEMA PARA LA CARRERA DE LAS MAESTRAS Y MAESTROS) TURNADO POR Et C. LtC.
DEGEANO OSOR,O, D,RECIOR GENERAI- DEPROMOCION, asícomo copio certificoda dela
ei mención. motivo por lo cual solicito nuevamente dicho información." [SIC]
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4.- El 77 de febrero de 2O2O,la Unidad de Transparencia en el afán de garantizar a los ciudadanos el
derecho de acceso a la información pública generada por este organismo educativo, solicitó a la C. María
Antonia Salas Rojas, Coordinadora de la Unidad delSistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros
(USICAMM) diera respuesta a Ia solicitud que previamente había sido recibida a través del correo
electrónico oficial (por la naturaleza de sus atribuciones) interpuesta por el recurrente:

"Solicitoia respuesta al oficioCNSPD/DGP.LOO.2/435/2078 defecha 28 de septiembrede2OTS,ENVIADO a
IA LIC. MARTHA GUADALUPE ALCANTAR DíM, ENI.ACE DE LA COORD'NACIÓN DEI. SERVIC'O
pRoFEStONAt DOCENTE EN Et ESIADO DE NAyARIT, (HOY UNIDAD DELSTSTEMAPARA tA CARRERA DE
I_AS MAESTRAS Y MAESTROS) TURNADO POR Er C. LtC. FRANCISCO DECEANO OSOR'q DTRECIOR
GENERAT DE PROMOCTÓN',ISIC]

5.- El 19 de febrero de 2O2O, el lnstituto de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de Nayarit notifica mediante oficio AC/630/2020 recibido a través del correo electrónico oficial de esta
Unidad de Transparencia el recurso de revisión C/3O/2O2O interpuesto por el recurrente, el cual señala:

"por medio del presente solicito de su intervención ya que en días pasados solicite una información a los
SEPEN y en la respuesta que me dan no corresponde a lo que solicito, yo estoy pidiendo la respuesta al
oficio CNSPD/DGP.L0O.2/435/2O18 de fecha de 28 de septiembre de 2018, ENVIADO a la LlC.
MARTHA GUADALUPE ALCANTAR DIAZ, ENLACE DE LA COORDINACION DEL SERVICIO
PRoFESIONAL DOCENTE',EN EL ESTADO DE NAYARIT, (HOY UNTDAD DEL STSTEMA PARA LA
CARRERA DE LAS MAESTRAS Y MAESTROS) TURNADO POR EL C. LIC. FRANC¡SCO DECEANO
osoRlo, DIREcToRGENERAL DE PROMOCIÓN." [S¡C]

6.-El20 defebrero de2O2O,la Unidad deTransparencia hace delconocimiento a la C. MaríaAntonia Salas
Rojas, Jefa de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros (USICAMM) del
recurso de revisión en comento, solicitando su colaboración para que instrumentara todos los
mecanismos pertinentes a fin de localizar la información requerida por el recurrente o de lo contrario
presentara un informe de Ia inexistencia de la misma, lo anterior a efectos de estar en posibilidad de
desahogar el recurso de revisión C/3O/2020.

7.- Con fecha 20 de febrero de 2O2O, la Unidad de Transparencia recibe el oficio
SEPEN-DA/USCMM/059/2O2O turnado por la Titular de Ia Unidad del Sistema para la Carrera de las
Maestras y los Maestros (USICAMM) en cual se informa bajo protesta de decir la verdad lo siguiente:

"Se realizó una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras
y los Maestros (USICAMM) anteriormente Coordinoción del Servicio Profesional Docente en el Estado de
,,Noyorit,enlacualNOSEENCONIRO registrooevidenciaderespuestaaloficioCNPSD/DGP.LOO.2/435/2078,

,ü

desconociendo las causas o motivos que en su momento dieron origen a lo

Lln!*xd Se Yranspar**cla

mencionado.
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Por lo anterior, me veo en la imposibilidad de dar dicha respuesta a su solicitud, por lo que cito el siguiente
?RINC,P,O GENERAI- DEL DERECHO, NADIE ESTAOBLIGADO ALO IMPOSIBLE', de igual manera odjunto la
bitácora del listado de los oficios reolizados en los meses de SEPTTEMBRE y OCTUBRE DEt AÑO 2O78,lo
onterior poro dar sustento a lo contemplado del Artículo 78 de la Ley de Transporencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado deNoyarit.

Asímismo Ie hago saber que si se dio respuesta ol oficio CNSPD/DGP.LOO.2/405/2078 con el oficio
SEPEN-DNSPD/578/2O18, Ia respuesta al oficio CNSPD/DGP.LOO.2/435/2078 tendría que encontrarse
después del número de oficio 578, dicha respuesta no se encuentra dentro de la bitácora del listada de oficios
mencionada en el presente escrito, por lo tanto se presume Ia INEXISIENCIA de la respuesta requerida' ISIC]

---- coNSIDERANDO ---

l. Competencia. El Comité de Transparencia de los Servicios de Educación Pública del Estado de Nayarit
es competente para conocer y resolver las declaraciones de inexistencia de información de conformidad
con los artículos 123, numeralT,147, fracción ly ll y 148 de la Ley de Transparencia yAcceso a la
lnformación Pública del Estado de Nayarit, 12ó, numeralT,fracción ll y lll del Reglamento de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Nayarit.

ll. Determinación. Con base en lo señalado en el oficio SEPEN-DA/USCMM/059/2O2O de fecha 20 de
febrero de2O2O, firmado por la Jefa de la Unidad del Sistema para la Cerrara de las Maestras y los
Maestros (USICAMM), bajo protesta de decir Ia verdad, respecto a la INEXISTENCIA de la información
referente a:

"Solicitolo respuesta al oficio CNSPD/DGP.LOO.2/435/2OLB defecho 28 de septiembre de2OTS,ENVIADO a
IO LIC. MARTHA GUADALUPE ALCANTAR DiM, ENI.ACE DE LA COORD'NAC'ÓN DEI. SERY'C'O
PROFES'ONAT DOCENIE EN EL ESIADO DE NAYARIT, (HOY UN'DAD DELSISTEMA PARA I.A CARRERA DE
tAs MAESTRAS Y MAESIROS) TURNADO POR Et C. LtC. FRANC'sCO DECEANO O§ORIO, DTRECIOR
GENERAT DE PROMOCTON "[StC]

EI día lunes 24 de febrero de 2O2O, este Comité convoco a una Sesión Extraordinaria, requiriendo la
presencia de Ia C. María Antonia Salas Rojas, ahora Jefa de la Unidad del Sistema para
Maestras y los Maestros (USICAMM) donde se procedió al estudio y análisis del caso q
revisando el expediente completo, considerando los antecedentes antes mencionados,
obtener información más detallada al respecto y así el Comité poder estar en posibili
resp.u,esta al Recurso de Revisión y al Ciudadano, de lo anterior se desprende:
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. RESOLUCION.

Se da fe sobre la inexistencia de la respuesta al oficio CNSPD/DGP.LOO.2/435/2O78 por parte de la
entonces Coordinación del Servicio Profesional Docente en el Estado de Nayarit.

ll. El comité modificor,la respuesta proporcionada al recurrente y declaró la inexistencia de la

información solicitada.

ll¡.

lv.

V.

Se previene a la Unidad de Transparencia para que notifique al recurrente o a la instancia
requerida la resolución.

Se anexa a la presente copia del oficio SEPEN-DA/USCMM/059/2O2O y copia de Ia bitácora del
listado de oficios.

En virtud de que la información requerida, es decir la respuesta al oficio en mención, no se generó
en su momento, y [a Coordinación del Servicio Profesional Docente en el Estado de Nayarit paso a

ser Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros (USICAMM), y aunado a lo
anterior el día 76 de octubre del2079 se realiza el cambio de titularidad, es decir dejando el cargo
la C. Martha Guadalupe Alcantar Díaz, y asumiendo el mismo la C. María Antonia Salos Rojos, además
de considerar el tiempo transcurrido. Este Comité se ve en la imposibilidad de ordenar sea
generada o respuesta dicha información.

TERCERO. - No habiendo otro asunto o diligencia que desahogar, se cierra
a firmar al margen y al calce el Comité de Transparencia de los Servicios de

nte acta, procediendo

de Nayarit y la C. María Antonia Salas Rojas, Coordinadora de la Unidad del Sir

Maestras y los Maestros (USICAMM), quienes intervinieron ratificando lo m
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